
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNODELAPROVINCIADEBUENOSAIRES 
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2020-530-GDEBA-MJYDHGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 14 de Julio de 2020 
 
Referencia: EX-2020-09293052-GDEBA-DSTAMJYDHGP - “Pautas de implementación de la Guía 
para la confección de Info  
rmes de los Departamentos Técnicos Criminológicos aprobada por Resolución Ministerial N° 256/16”  
 
 

VISTO el Expediente EX-2020-09293052-GDEBA-DSTAMJYDHGP, el Decreto N° DECRE-2019-24-
GDEBA-GPBA, las Resoluciones N° 2301/18 y N° 3341/19 de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires y las Resoluciones Ministeriales N° RESO-2019-1-GDEBA-MJYDHGP y N° 256/16, y 
 
 
 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución N° 2301/2018, 
dispuso la creación de un espacio interinstitucional para el abordaje integral de las condiciones de detención 
en cárceles y comisarías de la Provincia, encomendando al Tribunal de Casación Penal su diseño e 
implementación y la realización de informes sobre el estado de avance de sus actividades en la materia; 
 
Que, en consecuencia, el citado Tribunal de Casación Penal elaboró un informe sobre la acuciante problemática 
de sobrepoblación carcelaria, dando cuenta del gravísimo estado actual de las condiciones de detención de las 
personas privadas de libertad en el ámbito de la provincia de Buenos Aires; 
 
Que, en virtud del citado informe, el Máximo Tribunal Bonaerense emitió la Resolución N° 3341/2019, en la 
que destacó que el documento elevado por el órgano de casación penal sintetiza los diferentes factores que 
explican este in crescendo de la población carcelaria considerando, entre otros, la demora en la confección de 
informes técnicos criminológicos; 
 
Que asimismo, mediante dicho acto el Supremo Tribunal Bonaerense exhortó al Poder Ejecutivo a constituir 
una mesa de diálogo integrada con los organismos estatales competentes, con las organizaciones no 
gubernamentales dedicadas a la protección de los derechos humanos y demás entidades o personalidades que 
se estime pertinente para un abordaje integral de la problemática referida a las condiciones de detención de las 
personas privadas de libertad, con arreglo a los parámetros establecidos oportunamente en el fallo “Verbitksy” 
emitido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 
 
Que en ese sentido, mediante el Decreto N° DECRE-2019-24-GDEBA- GPBA, el Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires encomendó al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos la conformación de una Mesa 



Interinstitucional de Diálogo para el abordaje integral de la problemática de las condiciones de detención de 
las personas privadas de libertad en comisarías, alcaidías y unidades del Servicio Penitenciario Bonaerense, 
determinando que la Mesa estará conformada por, al menos, representantes de los tres poderes del Estado y 
estableciendo la posibilidad de que el citado Ministerio convoque también a organizaciones de la sociedad civil 
y a toda otra persona u organización que estime corresponder; 
 
Que en consecuencia, a través de la Resolución N° RESO-2019-1-GDEBA-MJYDHGP el Ministro de Justicia 
y Derechos Humanos creó la Mesa Interinstitucional de Diálogo, convocando a participar en la misma a 
representantes de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal de Casación Penal, de la Procuración General de 
la Suprema Corte, de la Defensoría de Casación Penal, de la Defensoría del Pueblo, de la Cámara de Diputados, 
de la Cámara de Senadores, de las Universidades Públicas Nacionales, del Arzobispado de La Plata, del Comité 
Nacional para la Prevención contra la Tortura (CNPT), de la Comisión Provincial por la Memoria (CPM), del 
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y de otras organizaciones de la sociedad civil con reconocida 
trayectoria en la defensa de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad; 
 
Que de acuerdo al trabajo realizado por dicha Mesa surge que el basamento indispensable de la tarea 
penitenciaria a los efectos de morigerar la situación crítica descripta, lo constituye la evaluación integral 
interdisciplinaria de cada sujeto, y el seguimiento como acompañamiento del devenir institucional; 
 
Que esa tarea esencial se encuentra a cargo de los Departamentos Técnicos Criminológicos, Grupos de 
Admisión y Seguimiento y de la Junta de Selección, regulados en los artículos 27 a 29 de la Ley de Ejecución 
Penal Bonaerense N° 12.256, cuya misión es la de proponer la ubicación y/o reubicación en los distintos 
regímenes y/o modalidades de los procesados y condenados; 
 
Que el Decreto N° 2889/04 por el que se aprobó la reglamentación de los citados artículos, estableció la 
integración de los Grupos de Admisión y Seguimiento y de la Junta de Selección, y los requisitos y forma de 
evaluación de los informes y actas emitidas por éstos; 
 
Que por Resolución del entonces Ministro de Justicia N° 256/16 se aprobó la “Guía para la confección de 
informes de los Departamentos Técnicos Criminológicos” en la búsqueda de optimización y eficiencia de los 
procedimientos administrativos que se vinculan con los institutos establecidos por la Ley N° 12.256; 
 
Que la función constitucional de la pena, resulta un imperativo que emana de nuestra Norma Fundamental 
desde la Reforma del año 1994 que reconoció la jerarquía constitucional (artículo 75 inciso 22) al Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a la Convención Americana de Derechos Humanos – entre 
otros instrumentos internacionales- los cuales establecen que la pena privativa de la libertad “tendrá como 
finalidad esencial la reforma y readaptación social del/la condenado/a” (art. 10.5); 
 
Que la Ley de Ejecución Penal Nacional N° 24.660 establece la finalidad de reinserción social de la ejecución 
de la pena privativa de la libertad (artículo 1°), y por su parte la Ley de Ejecución Penal Bonaerense N° 12.256 
en su artículo 4° establece como fin último de la misma “...la adecuada inserción social de los procesados y 

condenados a través de la asistencia o tratamiento y control…”; 
 
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de dotar de certeza y coherencia a la actividad administrativa 
vinculada a la ejecución de la pena, se estima necesario establecer pautas interpretativas en la materia a través 
de lineamientos que establezcan una mayor comunicabilidad normativa entre dicha actividad y el bloque de 
constitucionalidad; 
 
Que, en ese sentido, resulta pertinente y necesario elaborar apartados específicos para el abordaje de los grupos 
especialmente vulnerables, atendiendo a las particularidades y especificidades de cada uno para la elaboración 
de los informes; 



Que, en ese sentido, se propone la implementación de pautas para la aplicación de la Guía para la confección 
de Informes de los Departamentos Técnicos Criminológicos aprobada por Resolución Ministerial N° 256/16; 
 
 

Qué, asimismo, en esta instancia se advierte que el artículo 4° de dicha Resolución establece que los informes 
criminológicos se emitirán respecto de internos con condena, mientras que sobre los detenidos sin sentencia 
prevé la emisión de informes de conducta por pedido judicial, observándose que de acuerdo a lo establecido 
por los artículos 27 a 29 de la Ley de Ejecución Penal Bonaerense N° 12.256 y su reglamentación aprobada por 
Decreto N° 2889/04, la evaluación integral tiene como misión la de proponer la ubicación y/o reubicación en 
los distintos regímenes y/o modalidades de los procesados y condenados sin la necesidad de solicitud judicial, 
por lo que correspondería su modificación; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° de la Ley N° 14.806, prorrogada 
por la Ley N° 15.165; 
 
Por ello; 
 
 

 

EL MINISTRO DE JUSTICIA 
 

Y DERECHOS HUMANOS 
 

RESUELVE 
 
 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar las “Pautas de implementación de la Guía para la confección de Informes de los 
Departamentos Técnicos Criminológicos aprobada por Resolución Ministerial N° 256/16” de las personas 
privadas de la libertad, cuyo texto contenido en el documento IF-2020-14823719-GDEBA-
DPTJYPMJYDHGP como Anexo I, forma parte integrante de la presente resolución. 
 
 
 

ARTÍCULO 2°. Encomendar al Servicio Penitenciario Bonaerense a fin de que realice una revisión y un 
procesamiento estadístico de los Informes Integrales, Actas Dictamen y todo otro documento que tengan 
incidencia sobre el tratamiento penitenciario y la situación de las personas privadas de su libertad. 
 
Asimismo, deberán llevar adelante la capacitación continua e integral de todos los participantes y/o agentes 
involucrados en las confecciones de los documentos en cuestión para su adecuada implementación. 
 
ARTÍCULO 3º. Instruir a la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense para que, en caso de resultar 
procedente, proceda a modificar las Resoluciones Nº 4723/11, N° 2303/16 y N° 2736/16, de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la presente resolución. 
 
 
 

ARTÍCULO 4°. Modificar el artículo 4° de la Resolución N° 256/16, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 4°. Indicar que los informes técnicos criminológicos se emitirán respecto de las personas 

privadas de la libertad con condena. En cuanto a quienes no tengan sentencia, se emitirán informes de 

conducta que reflejen su comportamiento objetivo en el ámbito penitenciario, que podrán incluir, cuando así 

se lo requiera, pronóstico de reinserción o informes técnicos que seguirán, en lo que proceda, los lineamientos 

de la Guía anexa. En todos los casos los informes deberán ser fundados y autosuficientes, 



haciéndose mención expresa de los tratamientos suministrados, relación sucinta de entrevistas y de los test o 

exámenes realizados.” 
 
 
 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Subsecretaría de Derechos Humanos, a la Secretaría de Asuntos 
Institucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, a las Excelentísimas Cámaras 
de Apelación y Garantías en lo Penal Departamentales, a la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria y al 
Servicio Penitenciario Bonaerense quien, asimismo, deberá proceder a su publicación en la Orden del Día en 
conjunto con la Resolución Ministerial N° 256/16. Cumplido, archivar. 
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ANEXO I 
 
 
 
 

“Pautas de implementación de la Guía para la confección de Informes de los 
Departamentos Técnicos Criminológicos aprobada por Resolución Ministerial 

N° 256/16” 

 
 
 

I.- Pautas Generales para el Grupo de Admisión y Seguimiento. 
 

A.- El presente tiene por objetivo principal profesionalizar y unificar las prácticas y 

contenidos en la realización de evaluaciones e informes criminológicos emitidos en 

virtud de lo establecido por los artículos 27 a 29 de la Ley de Ejecución Penal 

Bonaerense N° 12.256, su reglamentación aprobada por Decreto N° 2889/04 y la Guía 

para la confección de Informes de los Departamentos Técnicos Criminológicos 

aprobada por Resolución Ministerial N° 256/16. 
 

B.- Las personas respecto de las cuales se deban realizar informes o ser evaluadas 

serán deberán ser llamadas “Personas Privadas de Libertad” y no denominadas o 
nombradas con la palabra “interno”. 

 
C.-Durante el desarrollo de la actividad aludida en el presente protocolo –evaluación y 

seguimiento– en todo momento tendrá vigencia el principio de individualización mediante la 

aplicación de los estándares de derechos humanos específicos de las personas privadas de 

libertad, prestando especial atención a los siguientes colectivos vulnerables: 

 
 

a- Mujeres Madres, Mujeres Embarazadas; 
 

b- Comunidad LGBTTI+; 
 

c- Jóvenes Adultos; 
 

d- Adultos Mayores; 
 

c- Personas con tratamiento o padecimiento psiquiátrico y otras patologías 

médicas graves y discapacidades. 
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II.- Ámbito de Evaluación. 
 

A.- Las entrevistas que deban realizar los profesionales de las distintas áreas, se llevarán a 

cabo en un ambiente acorde a la evaluación a realizarse, en un marco de privacidad, que 

permita el desarrollo adecuado de la misma. Idénticos presupuestos deberán ser verificados 

cuando dichas evaluaciones se realicen bajo el modo de “Teleconferencias”, modalidad que no 

podrá ser aplicada en la evaluación psicológica forense. 
 

B.- El personal penitenciario encargado de custodia de las personas privadas de libertad 

deberá garantizar el marco para el desarrollo y acordados por los profesionales 

intervinientes para dichas entrevistas. 
 
 
 

III.- Instrumentación. Desarrollo: 
 

El equipo interdisciplinario dispondrá y contará –con el Legajo de Vida Penitenciaria - la Historia 

Criminológica y el Legajo Virtual (LV) –, las anteriores evaluaciones y toda otra información de 

la persona privada de libertad objeto de relevamiento y evaluación. 

 
 
 

IV- Contenidos del Informe Integral. 
 

A.- Situación Jurídica, a partir de la cual se desprende y articula la documentación 

técnica: 
 

1. La situación jurídica de la persona privada de su libertad (procesado/a o 

condenado/a), deberá reflejar si accedió a un instituto o le fue negado o las 

circunstancias del mismo. Se deberá corroborar la información tanto en el Legajo de 

Vida Penitenciaria como así también en el Legajo Virtual (LV) cotejando con el Tribunal 

y/o Juzgado interviniente. 
 

2. En los casos que no se cuente con la Sentencia deberá solicitarla. 3. Detalle de la 

situación y/o cumplimiento de condena, número de causa. 
 

4. Organismo jurisdiccional a disposición del cual se encuentra. 
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5. Otros procesos en trámite, fecha de detención, condena y vencimiento. 
 
 

 

B.- Ubicación en el régimen y modalidad. 
 

Se ponderará la situación de cumplimiento de condena y/o privación de libertad de 

persona evaluada, en ello tendrá preponderancia la consulta obligatoria del legajo 

virtual (LV). 
 

En este parámetro se deberá indicar respecto de la persona privada de libertad: 
 

1.- Ámbito, modalidad o régimen en el que se encuentra. 
 

2.- Trayectoria de alojamiento durante los últimos seis meses o permanencia en el 

establecimiento donde se encuentra actualmente. 
 

3.- Inclusión en programas específicos en el que se encuentra inserto. 
 
 

 

C.- Evaluación resultante del concepto y la conducta / Sanciones. 
 

Al evaluar la conducta de las personas privadas de libertad no deberán considerarse: 
 

a.- Aquellas incidencias que puedan estimarse ajenas a la responsabilidad personal del 

individuo. 
 

b.- Aquellas faltas de carácter leve o de larga data que no revistan gravedad. 
 
 

 

D.- Estudios realizados o posibilidad de continuarlos. 
 

1.- Al informar o evaluar respecto de este parámetro, en cada caso, y como introducción 

se deberá asentar: 
 

a.- La cantidad de personas privadas de libertad alojadas en el establecimiento 

penitenciario en cuestión; 
 

b.- La cantidad real y actual –cupo– que el establecimiento tiene para el acceso 

a educación o actividades de capacitación de las personas privadas de libertad allí 

alojadas; 
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c.- Específicamente este parámetro deberá además contener, si la persona 

privada de libertad: 
 

1.- Estudia y/o se capacita actualmente y, en su caso, en qué ámbito en 

qué ciclo, o en qué tareas o dispositivos de capacitación lo hace. 
 

2.- Si no estudia o se capacita actualmente, y en su caso, si las hubiera, 

las razones institucionales por las cuales no se encuentra haciéndolo. 

 
 
 

E.- Tareas laborales realizadas y/o capacitación laboral. 
 

1.- Al informar o evaluar respecto de este parámetro, en cada caso, y como 

introducción se deberá asentar: 
 

a.- La cantidad de personas privadas de libertad alojadas en el establecimiento 

penitenciario en cuestión; 
 

b.- La cantidad real y actual –cupo– que el establecimiento tiene para el acceso 

al trabajo o actividades laborales de los privados de libertad allí alojados; 
 

c.- Específicamente este parámetro deberá además contener, si la persona 

privada de libertad: 
 

1.- Trabaja actualmente y, en su caso, en qué ámbito o en qué oficio, o 

en qué tareas concretas lo hace; 
 

2.- Si no trabaja actualmente, las razones por las cuales no se encuentra 
 

haciéndolo; 
 

3.- Indicar si cuenta con trabajos en su trayectoria institucional; 
 
 

 

F.- Participación en actividades deportivas, recreativas e intelectuales. 
 

1.- Al informar o evaluar respecto de este parámetro, en cada caso, y como 

introducción se deberá asentar: 
 

a.- La cantidad de personas privadas de libertad alojadas en el establecimiento 

penitenciario en cuestión; 
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b.- La cantidad real y actual –cupo– que el establecimiento tiene para el acceso 

al ejercicio físico y deporte de los privados de libertad allí alojados. 
 

c.- Específicamente este parámetro deberá además contener, si la persona 

privada de libertad si realiza ejercicio físico y deporte, en caso positivo, en qué ámbito, 

bajo qué modalidad y con cuánta periodicidad, en caso negativo, si manifiesta su 

voluntad de acceder a los mismos; 
 

d.- Indicar si ha realizado deportes en su trayectoria institucional. 
 
 

 

G.- Atención Médica en curso y posibilidad de continuarla. 
 

Al informar respecto de este parámetro, en cada caso, y como introducción se deberá 

asentar la evolución de las tasas de las enfermedades infecto-contagiosas de la unidad 

y cualquier otro dato epidemiológico relevante que ilustre factores de riesgo. 
 

El área de atención de la salud de cada establecimiento penitenciario participará en el 

desarrollo de la evaluación e información solicitada respecto de las personas privadas 

de libertad 
 

Dicha intervención deberá contener los datos referidos a la prestación del servicio médico y de 

salud, que forman parte del historial, y respecto de la persona privada de libertad: 
 

a.- Estado general de salud; 
 

b.- Las características de cada persona, en especial las categorías más vulnerables; 
 

c.- Las necesidades especiales en función de dolencias, tratamientos específicos, 

medicación, dietas y alimentación. 
 

d.- Indicar, en caso de ser necesario y de acuerdo a la patología, si el/la mismo/a por 

razones humanitarias, debe ser externado/a conforme las pautas del artículo 19 de la 

Ley de Ejecución Penal Bonaerense N° 12.256. 

 
 
 

H.- Aspectos Psicológicos. 
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El contenido del informe psicológico individual se detalla en documentos específicos de 

la institución que deberán adecuarse y actualizarse de acuerdo a los estándares 

legales, éticos, deontológicos y científicos en la materia. 
 

En el Informe Integral podrán considerarse: 
 

- Aspectos significativos e indicadores que guarden relación directa, determinante, y/o 

causal con el acto que motiva la sanción penal. 
 

- El impacto en la subjetividad del proceso de institucionalización, incluyendo su 

participación en los diversos espacios tratamentales. 
 

En el caso de condenados/as, se tendrá en consideración la capacidad para 

comprender la ley, las dimensiones del acto y sus consecuencias. 
 

Para procesados/as, en virtud del principio de inocencia, se evaluará el impacto del 

proceso de institucionalización en función de la propuesta tratamental. 
 

En caso de sobreseimiento o absolución por inimputabilidad en los términos del artículo 

34 inciso1° del Código Penal, no se efectúan inferencias respecto del posicionamiento 

frente al delito ya que ha sido declarado inimputable. Se deberá consignar; si recibe 

asistencia psicológica, psiquiátrica y/o tratamiento por consumo de drogas; grado de 

adhesión al tratamiento, y cualquier valoración que haya realizado el profesional sobre 

la coyuntura del acto, la relación entre el cuadro psicopatológico o diagnóstico 

presuntivo, si procede. 
 

El cuadro psicopatológico o diagnóstico presuntivo no debe entenderse como una 

cuestión permanente e inmodificable (Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657). 
 
 
 

I.- Informe Social del grupo familiar y de convivencia al cual se integra. 
 

A.- Informe Social 
 

El contenido del informe social individual se detalla en documentos específicos de la 

institución que deberán adecuarse y actualizarse de acuerdo a los estándares legales, 

éticos y científicos en la materia. 

 
1.- El informe sobre este aspecto deberá contener una evaluación profesional y una propuesta 

de abordaje que pondere y detalle aspectos significativos de su historia de vida 
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en relación a su trayectoria educativa, historia laboral, vínculos afectivos como así 

también los recursos familiares, comunitarios e institucionales con los que cuenta el/la 

titular o que debieran gestionarse en virtud de su inserción laboral, educativa y el acceso 

a la salud. 

 
2.- En su desarrollo y contenido no se podrán consignar juicios de valor sobre la persona privada 

de su libertad respecto a pronósticos en razón de los hechos por los que la persona fue 

condenada y/o el desempeño institucional dentro del ámbito penitenciario. 

 
3.- En aquellos casos donde el delito por el cual se encuentre condenado/a fuere contra 

la vida, integridad sexual y/o violencia de género se deberá establecer cercanía del 

domicilio de la/s víctima/s o todo otro dato de interés que contribuya a diseñar 

estrategias de abordaje. 
 

B.- Contacto Familiar y / o referentes terceros/as no familiares. 
 

El derecho de contacto familiar y otros/as de las personas privadas de libertad será 

relevado según que el mismo se verifique a través de: 
 

1.- Visita al lugar donde se encuentra alojada la persona privada de libertad. 
 

2.- Visita intercarcelaria. 
 

3.- Incorporación a traslados periódicos y transitorios –programa de integración 

familiar– por contacto familiar. 
 

4.- Incorporación al régimen de salidas transitorias por contacto familiar 
 

En todos los casos se indicará: personas o familiares, periodicidad o lugar donde se 

produce el contacto familiar. 

 
 
 

J.- Propuesta tratamental. 
 

El informe integral concluirá con una propuesta tratamental / programa individualizado 

tal como lo prevé el ordenamiento legal, acorde a lo evaluado en la totalidad de los 

informes individuales y antecedentes y en consonancia con lo establecido por la “Guía 
para la confección de informes de los Departamentos Técnicos Criminológicos” 
aprobada por la Resolución N° 256/16. 
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